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CÓRDOBA, $ 8 DIC 2018 

VISTO: 

Los Expedientes CUDAP N° 51772/2018 y 51819/2018 por el que los 
alumnos Juan Salvador DI SISTO, Germán Eduardo FERRADAS solicitan 
equivalencia de la asignatura MÓDULO DE IDIOMA INGLÉS; 

Y CONSIDERANDO: 

Que los mencionados alumnos ha obtenido el certificado FCE First 
Certifícate in English (ESOL Examinations - University Cambridge), 
encontrándose esta documentación incluida en el Anexo I de la Resolución del 
H. Consejo Directivo N° 190/10 relativa a equivalencia de idiomas, resultando 
los contenidos equivalentes a los desarrollados en el MÓDULO DE IDIOMA 
INGLÉS de la UNC; 

Que las presentes solicitudes se encuadran en los alcances de las 
Ordenanzas 12/86 del H. Consejo Superior y 6/87 de esta Facultad; 

LA DECANA DE LA 
FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO 

R E S U E L V E : 

ARTÍCULO 1°.-Reconocer aprobado por equivalencia a los alumnos Juan 
Salvador DI SISTO (DNI: 40.722.007), Germán Eduardo FERRADAS (DNI: 
39.546.655), el MÓDULO DE IDIOMA INGLÉS de las carreras de Diseño 
Industrial y Arquitectura respectivamente. 

ARTÍCULO 2°.-Protocolizar, incluir en Digesto Electrónico, comunicar a 
Decanato, Secretaría Académica y Área Enseñanza; dese cuenta al H. Consejo 
Directivo, notifíquese a los interesados, comuniqúese, dese al Registro de 
Resoluciones v archívese. 

Por ello; 

http://www.faud.unc.edu.ar
mailto:info@faud.unc.edu.ar

